
REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 

et 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS)? 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DISEÑO Y PLANIFICACION INTEGRAL, 
DIPLANIN S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

. de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
DISEÑO Y PLANIFICACION INTEGRAL, DIPLANIN S.A. sé otorgó en 

la ciudad «¿de Guayaquil, el 3 de diciembre de 1987, ante el 
Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Dia: Casquete; ha sido aprobada por la señorita 

Intendente Je Compañias de Guayaquil, Encargada, 270340 

0U 2 Eutemia Uviria Saltos, mediante Resolución Nu.88-2-1-1- 
el 0 3 FEB. e inscrita an el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, cor el No. 970 R.I, 
el 8 de febrero de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiente de la escritura 
púelica antes mencionada el arquitecto Josá niliñez Cristian- 
sen, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de Gerente +2 __ An y Pepresentante legal e la 
indicada Compañia. 

-3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la uorpañla 
se aumenta an la suma de 3/,1*500.000,00 con lo uual queda 
elevado a la suma de S5/.2*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
$se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: por pumerario £/.375.000,00, quedando por pagarse la 
cantidad de 3/.1*125.000,00 en el plazo de doc mesas.en numerario 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista que 
suscribe si aumento de capital es «el arquitacto Josá Núñez 
Cristian=ssar. 

6.7 REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia «Jal aumento de 
capital se ¡eforma el Articulo Quinto Jel Estatuto Social, 
el -.mism «ue dirá: El capital social de la cCompañis es de 
IS MILLON DE  SUCRES, dividido en «doz mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una. 

Guayaquil, febrero 12 de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| cam OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

  

1 El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

:: eplumnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de___________ 
”.


